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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01766/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de junio de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

―Solicito copia simple de todos y cada uno de los documentos que obran en el expediente del Lic. Jesús 

Anaya Alpizar, mismo que se encuentra en el área encargada de la administración del personal‖ (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00088/SULTEPEC/IP/A/2011.  

 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 2 de agosto de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01766/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

―Falta de atención. 

Tal y como se advierte de la fecha de recepción de mi solicitud, ha transcurrido el término que la ley 
establece para atenderla, sin que hasta el momento haya sido atendida, lo que constituye una negativa 
en términos del art. 48 de la Ley de la materia, por lo tanto en este acto interpongo recurso de revisión, 
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con fundamento en los artículos 47, 48 y 71 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios‖ (sic) 

 

IV. El recurso 01766/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, no dio respuesta y tampoco aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se le negó el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
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II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad por la falta 
de atención a la solicitud de información. 
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Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con todos y cada uno de los documentos que 
obran en el expediente del Lic. Jesús Anaya Alpizar, la competencia a cargo de EL 
SUJETO OBLIGADO se surte conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

La Constitución General de la República, establece: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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(…) 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)”. 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”. 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables”. 

 

“Artículo 128. Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…) 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 
emanan; 

(…)”. 
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También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se 
prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos”.  

 

“Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas”. 

 

“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago 
de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 
que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 
administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 
contrato civil o mercantil”. 
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“Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la 
seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley”. 

 

“Artículo 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido 
por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos 
sujetos a una relación por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por 
el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización de la relación de 
trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate”. 

 

“Articulo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 
dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V 
del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en 
la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público”. 

 

“Artículo 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

III. Tomar posesión del cargo”. 
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“Artículo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como 
la temporalidad del mismo; 

IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 

VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el fundamento 
legal de esa atribución”. 

 

“Artículo 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes 
inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, 
al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de 
trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya”. 

 

“Artículo 51. El cambio de adscripción de los servidores públicos de una dependencia a otra no 
afectará sus condiciones de trabajo. 

En ningún caso, el cambio de servidores públicos de confianza podrá afectar los derechos de los 
servidores públicos generales, derivados de esta ley”. 

 

“Artículo 52. Solamente se podrá ordenar el cambio de adscripción a que se refiere el artículo 
anterior por las siguientes causas: 

I. Reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas, haciéndolo del 
conocimiento del sindicato, en su caso; 

II. Desaparición del centro de trabajo; 

III. Permuta debidamente autorizada; o 

IV. Laudo del Tribunal”. 

 

“Artículo 53. Cuando se realice el cambio de adscripción de un servidor público que implique su 
traslado de una población a otra, la institución pública o dependencia en donde preste sus 
servicios, le dará a conocer previamente las causas del cambio y sufragará los gastos que por 
este motivo se originen conforme a las disposiciones reglamentarias respectivas, excepto 
cuando éste hubiere sido solicitado por el servidor público o se haya previsto así en el 
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nombramiento o contrato respectivo, o bien en las condiciones generales de trabajo de la 
institución pública o dependencia correspondiente”. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 

(…) 

XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que 
éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los 
ordenamiento respectivos”. 

 

“Artículo 147. Las funciones de la Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento del 
Servicio Público Municipal serán las siguientes: 

(…) 

V. Llevar un expediente individual de cada una de las personas que colaboran en la 
administración pública municipal de manera permanente, donde consten los aspectos de las 
fracciones anteriores para la promoción y desarrollo personal”. 

 

Luego entonces los expedientes de personal están compuestos por diferentes tipos de 
documentos con los cuales se ingresa al servicios público como son (contratos,  
nombramientos, currículo, entre otros) y  los documentos que incorporan los actos de la 
vida administrativa del personal durante el desempeño  de sus funciones y al momento 
en que deja de laborar el servidor público, entre los cuales se pueden encontrar 
(movimientos de personal altas y bajas, licencias médicas, convenios de rescisión  
laboral, entre otros). Así pues que se presume que la integración de expediente de 
personal pudiese contener entre otra información la siguiente: 

 

A. Respecto del ingreso e inicio de la relación laboral por lo menos debe contar 
con lo siguiente: 

 Solicitud  de empleo utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente; 
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 Acta de nacimiento o carta de naturalización con lo cual se acredita  la 
nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente 
ley es decir cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de 
que se trate. 

 Cartilla Militar  en cuyo caso es  el documento que acredita  el  cumplimiento de 
la Ley del Servicio Militar Nacional. 

 La Carta de no Antecedentes penales por medio de la cual se acredita  no tener 
antecedentes penales por delitos intencionales; 

 Certificado médico con la finalidad  de acreditar que se tiene  Tener buena 
salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la 
forma en que se establezca en cada institución pública; 

 Exámenes o currículo por medio del cual se acredita los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 

 Carta de NO inhabilitación.- Documento expedido por la Secretaria de la 
Contraloría donde quede constancia que no se está  inhabilitado para el ejercicio 
del servicio público;  y  

 En general y que dependerá de la naturaleza de la función pública a desempeñar 
cumplir en particular con los requisitos que se establezcan para el puesto. 

 En su caso el contrato por honorarios o bien el nombramiento de los 
servidores públicos. 

 

B. Respecto a  los documentos que incorporan los actos de la vida 
administrativa del personal durante el desempeño  de sus funciones y al 
momento en que deja de laborar el servidor público de manera enunciativa 
mas no limitativa entre los que se pueden localizar: 

 Los movimientos de personal altas y bajas, 

 Licencias  

 Convenios laborales. 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa a los documentos que obran en los expedientes de 
los servidores públicos. 
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Por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información 
documentada en los archivos a cargo. 

 

Una vez determinada la competencia de EL SUJETO OBLIGADO, corresponde 
abordar el inciso b) del Considerando inmediato anterior de la presente Resolución, 
consistente en determinar la naturaleza de la información solicitada. 

Y que al caso que ocupa se refiere a todos y cada uno de los documentos que obran 
en el expediente del Lic. Jesús Anaya Alpizar. 

 

En este sentido, y de acuerdo a los documentos señalados con anterioridad de manera 
enunciativa y no limitativa, con relación al inciso A) del Considerando anterior se tiene 
que: 

 

A. Respecto del ingreso e inicio de la relación laboral por lo menos debe contar 
con lo siguiente: 

 Solicitud de empleo utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente: 

 

Al respecto, es de resaltar que los formatos de las solicitudes de empleo varían de 
acuerdo a las necesidades de cada institución, sin embargo, podemos resaltar aquellos 
que invariablemente se encuentran en ellos, como pueden ser: 

1. Fecha  

2. Puesto solicitado 

3. Sueldo mensual deseado 

4. Fotografía 

5. Datos personales (Nombre, sexo, domicilio, teléfono, religión, lugar y fecha de 
nacimiento, edad, nacionalidad, con quién vive, estatura, peso, personas que 
dependen  económicamente del solicitante y estado civil) 

6. Estado de salud y hábitos personales 

7. Datos familiares 

8. Escolaridad 
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9. Conocimientos generales 

10. Empleo actual y anteriores 

11. Referencias personales 

12. Datos generales y económicos 

13. Firma. 

 

De acuerdo con lo anterior, y al documento que se analiza tenemos que la solicitud de 
empleo es un documento que permite recabar de manera introductoria los datos de los 
posibles candidatos a ocupar un puesto, las solicitudes de empleo por parte de los 
empleadores les permite al igual que el currículo revisar la experiencia y los estudios de 
los candidatos, evaluar el avance de los candidatos en anteriores empleos, la 
estabilidad del trabajador en los empleos, entre otros aspectos importantes. 

En este orden de ideas resulta evidente que el documento señalado si bien cuenta con 
datos de naturaleza pública tales como: fecha, puesto solicitado, sueldo mensual 
deseado, nombre del servidor público, escolaridad, conocimientos generales, empleo 
actual y anteriores, entre otros, también lo es que, dentro de la solicitud de empleo se 
incluyen otro tipo de datos personales protegidos, como se explica a continuación: 

 

La Ley de la materia, establece lo siguiente respecto de los datos personales: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…)”. 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

(...)”. 
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“Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación 
con estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales”. 

 

“Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 
y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 
archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá 
ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a 
fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un 
propósito incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 
finalidad con que se han registrado”. 

 

En concordancia con lo anterior, los Criterios para la clasificación de la información 
pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, disponen lo siguiente (es de destacar 
que el Transitorio Séptimo de la Ley, establece que las disposiciones reglamentarias 
vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley): 

 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona 
física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio; 

X. Ideología; 
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XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud físico; 

XV. Estado de salud mental 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende 
para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se encuentran 
identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II 
del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 

“Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 
hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio.” 

  

En efecto, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer 
identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de 
información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este 
contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los 
sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es 
absoluta en todos los casos por igual.  

El objeto de la Ley es que los particulares tengan acceso a la documentación que los 
sujetos obligados generen o posean en ejercicio de sus atribuciones, lo que lleva 
implícito la transparencia y la rendición de cuentas. Bajo este orden de ideas, los 
particulares pueden solicitar toda aquella documentación que sustente el actuar de los 
servidores públicos, incluidos datos personales, cuando esta información, se convierta 
en una excepción a la protección de datos personales, porque dada su relevancia, 
prevalece el interés público sobre el derecho a la privacidad.  

De conformidad con lo expuesto, procede la entrega de la información pública 
solicitada por EL RECURRENTE, consistente en fecha, puesto solicitado, sueldo 
mensual deseado, nombre del servidor público, escolaridad, conocimientos generales, 
empleo actual y anteriores, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
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Por lo que hace a la fecha, puesto solicitado y sueldo mensual deseado son datos de 
naturaleza pública pues no vulneran la esfera de privacidad de quien presenta una 
solicitud de empleo, la fecha sólo refiere el momento en que se hace el llenado del 
formato referido, el puesto solicitado es abierto al público en general a fin de que se 
haga del conocimiento que en determinada institución pública se requiere personal 
para cierto puesto, y por lo que se refiere al sueldo mensual deseado, éste sólo es la 
aspiración económica de acuerdo a las referencias que se le hicieron saber al buscador 
de empleo o bien información que se desprende de la convocatoria realizada para tal 
efecto. 

El nombre del servidor público, como regla general y en razón de que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en cualquier órgano público es considerado de carácter 
público, al aceptar ocupar el cargo y prestar la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen, ve reducido en su ámbito personal el ejercicio de 
determinados derechos, dado que por el origen de los recursos públicos que sustentan 
sus ingresos y por la naturaleza de las funciones que desempeña, surge la necesidad 
publicar y de conocer algunos datos personales de los mismos, como lo es entre otros 
su nombre y apellido de los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO, por lo que en 
el caso en estudio, la información que es materia de la litis entra dentro de dicha 
justificación y procede su acceso público. 

Es susceptible de hacerse del conocimiento público ante una solicitud de acceso, la 
información relativa a la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos 
aquellos datos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo 
público. Por lo tanto es de acceso público la información inherente a los datos 
relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su 
desempeño laboral, en tanto que establecen el marco de referencia laboral 
administrativo y su idoneidad en el cargo. 

A mayor abundamiento cabe por analogía el siguiente Criterio 15/2006 emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que refiere sobre la publicidad de la 
información relacionada con el perfil de servidores en versión pública que dispone lo 
siguiente: 

 

Criterio 15/2006 

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS 
SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los 
expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, 
específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la 
plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en 



 EXPEDIENTE: 01766/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

17 

 

su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. 
A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, 
pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la 
información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, 
fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Para ello es necesario considerar de los datos personales se refiere únicamente 
a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de 
la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad 
jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho 
dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su 
confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el 
individuo, entendido como la persona humana. 

Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 

 

En este mismo sentido sirve como refuerzo por analogía el Criterio 03/2009 del IFAI 
que determina la publicidad de datos que acrediten la trayectoria laboral o académica o 
escolar, o bien el perfil de  idoneidad del servidor público: 

 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a 
versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción 
IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de 
los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona 
relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos 
biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en 
consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden 
evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la 
publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. 

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público 
susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran 
los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que 
acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 
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En ese sentido, apoyados en tales argumentos, es factible considerar que en el caso 
que ocupa, se determina que es de acceso público los soportes documentales en 
donde se consigne la trayectoria laboral o escolar de los servidores públicos, pero en 
su versión pública, actualizándose en consecuencia lo previsto por el artículo 2 fracción 
V de la ley de la materia, e igualmente, lo preceptuado por el artículo 3, del mismo 
ordenamiento jurídico, en tanto que se trata de información que deberá ser accesible al 
solicitante.  

Y, por cuanto hace al empleo actual y anteriores es de considerarse de igual manera 
de acceso público que ante el interés general y el hecho evidente de que la ciudadanía 
tiene el derecho de saber cuál es la experiencia que ha venido adquiriendo la persona 
responsable de realizar las funciones públicas. Por lo que es opinión compartida que 
tales datos laborales de un servidor público es información pública, que en efecto, la 
sociedad requiere conocer cuál es la experiencia, escalafón y aptitudes que tiene 
determinado servidor público, para llevar a cabo funciones que implican el manejo, uso 
y destino de recursos públicos, o  bien para tomar decisiones en los diversos tópicos 
que involucran las funciones y servicios públicos. 

Ahora bien, mediante versión pública del documento que se señala en este apartado y 
mediante el procedimiento legal establecido para ello, se deberá proteger la 
información confidencial conforme a lo siguiente: 

Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un ejercicio de clasificación, 
mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 
términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información 
que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos personales que se 
ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información;  

(…)”. 
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“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”. 

 

Por lo que hace al fondo, la versión pública deberá testar, entre otros elementos, los 
siguientes datos personales: fotografía, domicilio particular, lugar y fecha de 
nacimiento, edad, estatura, sexo, RFC, CURP, el número del ISSEMYM, licencia de 
conducir, hábitos personales, estado de salud, datos familiares, referencias personales, 
datos generales y económicos, entre otros. 

La fundamentación jurídica de lo anterior es la siguiente: 

Por lo que hace a la versión pública y la clasificación por confidencialidad de los datos 
personales se tiene que: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…) 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial; 
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(…) 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u 
otras leyes; 

(…) 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

(…)”. 

 

“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”. 

 

“Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

(…)”. 

 

“Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas”. 

 

Por lo que hace a los elementos que son susceptibles de clasificarse como información 
confidencial, se tiene que: 

 

Fotografía 

La fotografía de servidores públicos es un dato personal por tanto confidencial,  en 
términos de lo dispuesto en el artículo 25, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que tales fotografías 
constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un 
momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, 
proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto 
individual. En consecuencia, dichas fotografías constituyen datos personales que 
requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, aunado de que dichas 
fotografías no se advierte que se constituyan como algún elemento que permita reflejar 
el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad, 
más aún cuando las mismas se reprodujeron no a la luz de que su titular haya servidor 
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público. En ese sentido, la fotografía solo se justifica su publicidad en aquellos casos en 
los que la misma se reproduce a fin de identificar a una persona en el ejercicio de un 
cargo, empleo o comisión en el servicio público. 

 

Domicilio particular 

El domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo 
dispuesto por la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, en virtud de que 
constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado. Es el 
espacio físico en donde habita una persona. 

 

Lugar de nacimiento 

El lugar de nacimiento es un dato personal de conformidad con el artículo 2, fracción II 
de la Ley de la materia, en razón de que incide en la esfera de privacidad de las 
personas y por ese hecho debe ser clasificado como confidencial en términos del 
artículo 25, fracción I del mismo ordenamiento. Otorgar acceso a este dato permitiría 
relacionar a una persona física identificada con su origen. 

   

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Para la obtención del mismo es necesario previamente acreditar con otros datos 
fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros, lo anterior a 
través de documentos oficiales. Las personas físicas a que hace referencia la Ley en el 
artículo 2, fracción II y las personas morales tramitan la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal; por lo que dicha clave 
tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 
determinada. 

El Código Fiscal de la Federación establece en el artículo 27 lo siguiente: 

 

“Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que 
realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria y su certificado de firma electrónica avanzada, así como proporcionar 
la información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, 
mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas 
a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes 



 EXPEDIENTE: 01766/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

22 

 

su domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso 
correspondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga lugar dicho cambio salvo que al 
contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la 
resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso 
previo a dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a 
que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto. 

(…) 

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes basándose 
en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y en los que 
obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona 
inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y 
jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de 
Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea parte. Las personas 
inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de haber 
cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a través 
de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales deberán contener 
las características que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general”. 

 

Por otra parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala: 

 

“Artículo 14. Las personas físicas o morales obligadas a solicitar su inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes en los términos del artículo 27 del Código, deberán presentar su 
solicitud de inscripción, en la cual, tratándose de sociedades mercantiles, señalarán el nombre de 
la persona a quien se haya conferido la administración única, dirección general o gerencia 
general, cualquiera que sea el nombre del cargo con que se le designe. 

(…)”. 

 

“Artículo  25. La clave en el registro federal de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 27 del Código, se dará a conocer a quien solicite la inscripción, mediante un 
documento que se denominará cédula de registro federal de contribuyentes. 

Asimismo, la Secretaría asignará nueva clave en los casos de cambio de denominación o razón 
social o como consecuencia de corrección de errores u omisiones que den lugar a dichos 
cambios. En estos casos, con los avisos o rectificaciones deberá devolverse la cédula para su 
reexpedición y se acusará el recibo de ésta”. 
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En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes permite identificar la edad de la 
persona, así como en la homoclave, que es el número que la autoridad fiscal entrega al 
particular con el fin de hacer único e irrepetible el RFC y determina justamente la 
identificación de dicha persona para efectos fiscales. 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Por lo que respecta a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Ley General 
de Población establece lo siguiente: 

 

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad”. 

“Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una 
clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e 
identificarla en forma individual”. 

 

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación dispone: 

 

“Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; 

(…)”. 

 

Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población que establece: 

 



 EXPEDIENTE: 01766/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

24 

 

 

 

 

 

De lo anterior, se advierte que la CURP se constituye con datos personales como: 

 El nombre (es) y apellido(s) 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 

 Sexo 
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En este sentido, al integrarse la CURP por datos que únicamente le atañen a un 
particular como la fecha de nacimiento, nombre y apellidos, lugar de nacimiento, es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes. 

 

Clave ISSEMYM. 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios establece lo siguiente respecto de la seguridad social de los trabajadores: 

 

“Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el 
régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así 
como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos”. 

 

“Artículo 3. Son sujetos de esta ley: 

I. Los poderes públicos del estado, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales 
administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y 
municipal, siempre y cuando éstos últimos no estén afectos a un régimen distinto de seguridad 
social; 

II. Los servidores públicos de las instituciones públicas mencionadas en la fracción anterior; 

III. Los pensionados y pensionistas; 

IV. Los familiares y dependientes económicos de los servidores públicos y de los pensionados”. 

 

“Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Instituto, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el que podrá 
identificarse por las siglas ISSEMYM; 

II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y 
los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de 
carácter estatal y municipal; 

III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por 
elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo 
u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las 
instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas 
que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios; 

(…)”. 
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“Artículo 14. El Instituto tendrá los objetivos siguientes: 

I. Otorgar a los derechohabientes las prestaciones que establece la presente ley de manera 
oportuna y con calidad; 

II. Ampliar, mejorar y modernizar el otorgamiento de las prestaciones que tiene a su cargo; 

III. Contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y culturales de los 
derechohabientes”. 

 

En efecto, los trabajadores de instituciones públicas como los Ayuntamientos tienen 
derecho a la seguridad social y la misma está a cargo del ISSEMYM y, para un debido 
control se asigna una clave que tiene el único objetivo de identificar al trabajador en 
cuanto a las aportaciones que realice y la prestación de servicios que requiera, de tal 
suerte debe considerarse que dicha clave constituye un dato personal. 

En este orden de ideas, la clave ISSEMYM, CURP y RFC son datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley de la 
materia. Por lo anterior, cuando en un documento exista información pública e 
información confidencial, el Ayuntamiento deberá elaborar una versión pública en el 
cual se eliminen los datos personales, a fin de atender las solicitudes y entregar la 
información de naturaleza pública. 

Para mayor abundamiento y por analogía, se transcriben los siguientes Criterios 
emitidos por el Comité de Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

Criterio 01/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y 
CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el 
artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Publica 
Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en 
expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 
cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a 
las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que 
el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como 
una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación 
electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor 
público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo 
respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano 
del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones 
aportados por los gobernados 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo 
Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 
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Criterio 02/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO 
CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO  DE AQUÉLLOS. De la 
interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no 
constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que 
aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere 
consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado 
ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales 
por puesto incluso el sistema de compensación. 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo 
Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 

Asimismo, igualmente para mayor abundamiento son aplicables por analogía los 
siguientes criterios emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial 
los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 
aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es 
necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la 
identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el 
único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza 
tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de 
una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De 
acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir 
que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde. 
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5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera 
información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra 
por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 
nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del 
resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 
anteriormente señalados.  

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. 

 

Referencias personales 

Las referencias personales, es información relativa a personas distintas de aquella a la 
que refiere al servidor es información confidencial, que en nada se relaciona con la 
función pública que desempeñó dicho servidor público. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que los datos personales pueden ser considerados 
como confidenciales y para que se pueda otorgar acceso a dicha información se 
deberá contar con el consentimiento expreso de su titular, por lo  que al tratarse de 
datos personales de terceros, dicha información se considera  confidencial en términos 
del artículo 25, fracción I del ordenamiento legal en cita. 
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Fecha de nacimiento, edad, estatura, sexo, hábitos personales, estado de salud, 
datos familiares, datos generales y económicos 

Respecto de estos datos señalados, los mismos son datos personales conforme a lo  
dispuesto de forma expresa en el artículo 2, fracción II de la Ley de la materia, por lo 
que los mismos deben ser considerados como clasificados en términos de lo 
establecido en el diverso  25, fracción I de la misma Ley, en virtud de que constituyen 
información que incide en la privacidad de un individuo identificado. 

Sin embargo, es importante señalar que si alguno de los datos personales 
anteriormente citados forman parte de los requisitos para el ingreso al servicio público, 
serán públicos, en virtud de que el interés de conocer la acreditación de los mismos 
resulta de mayor interés que el de protegerlos como datos personales. 

 

 Acta de nacimiento o carta de naturalización con lo cual se acredita  la 
nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente 
ley es decir cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de 
que se trate. 

 

Al respecto, en el Código Civil Federal se regula la emisión  de este documento por 
jueces del Registro Civil. En cuanto al contenido de dichas actas, en el citado Código 
se establece: 

 

“Artículo 58.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos, contendrá el día, 
la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le 
correspondan; asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la impresión digital del 
presentado. Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro  Civil le 
pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta circunstancia en el acta. 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el Juez del Registro Civil deberá 
asentar como domicilio del nacido, el Distrito Federal. 

En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez pondrá el apellido paterno de los 
progenitores o los dos apellidos del que lo reconozca”. 

 

“Artículo 59.- Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se asentarán los 
nombres, domicilio y nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y  los 
de las personas que hubieren hecho la presentación”. 
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“Artículo 60.-  

(…) 

Además de los nombres de los padres se hará constar en el acta de nacimiento su nacionalidad y 
domicilio. 

En las actas de nacimiento no se expresará que se trata en su caso de hijo natural. 

(…)”. 

 

“Artículo 62.- Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el nombre del padre, casado o soltero, si 
lo pidiere; pero no podrá asentarse el nombre de la madre cuando sea casada y viva con su 
marido, a no ser que éste haya desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria que declare que 
no es hijo suyo”. 

 

“Artículo 63.- Cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva con su marido, en ningún caso, 
ni a petición de persona alguna, podrá el Juez del Registro asentar como padre a otro que no sea 
el mismo marido, salvo que éste haya desconocido al hijo y exista sentencia  ejecutoria que así lo 
declare”. 

 

“Artículo 64.- Podrá reconocerse al hijo incestuoso. Los progenitores que lo reconozcan tienen 
derecho de que conste su nombre en el acta; pero en ella no se expresará que el hijo es 
incestuoso”. 

 

Como puede apreciarse de las disposiciones citadas, el acta de nacimiento contiene 
información que efectivamente constituye datos personales de su titular, ya que se trata  
de información de una persona física individualmente identificada, aunado a que se  
señalan datos de terceros, tales como los de los testigos. 

Sobre este tenor es oportuno mencionar  que se sabe que entre los datos  que obran 
en un acta de nacimiento se encuentran los siguientes: 

1) Datos de la expedición del acta de nacimiento como son: fecha en que se 
elabora, número de registro Civil, numero de acta de nacimiento, libro en cual se 
registró, nombre del oficial del registro civil, firma del oficial conciliador,  distrito 
al que pertenece. 

2) Datos de la persona registrada como pueden ser el lugar, fecha, nombre, lugar 
de nacimiento, hora de nacimiento. 
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3) Datos  familiares de  los padres: como son el nombre, origen, domicilio, estado 
civil, edad y nacionalidad; así como Datos de los abuelos paternos y 
maternos: como el nombre y domicilio. 

4) Datos de los testigos: nombre, edad. Domicilio, ocupación, nacionalidad. 

 

Cabe exponer que respecto a los datos de la expedición del acta de nacimiento, que 
dichos datos guardan relación con el ejercicio de sus funciones, en cuyo caso no 
vulneran un dato personal. 

Al respecto dicha información  es de carácter público cuando esta está vinculada al 
ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Ya que 
dichos datos identifica o hace identificable  dicho acto de autoridad,  es decir cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene 
conferidas, los datos que ahí consagran identifican y permiten inspeccionar la 
veracidad de la información o del documento permitiendo una revisión en dicho archivo 
bajo la partida, libro,  fecha en que se elabora, número de registro Civil, numero de acta 
de nacimiento, libro en cual se registró, nombre del oficial del registro civil, firma del 
oficial conciliador, lo que efectivamente reconoce que dicha información se considere 
como pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Por tanto, la  información vinculada al ejercicio de la función pública, es información de 
naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de 
sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido 
encomendados. 

Por lo que se refiere a los Datos de la persona registrada como pueden ser el lugar, 
sexo, fecha, nombre, lugar de nacimiento, hora de nacimiento, edad, es preciso señalar 
que el análisis de dichos datos se ha hecho ya en el cuerpo de la presente resolución, 
por lo que se tiene reproducidos en sus términos. 

Por cuanto hace a datos  familiares de  los padres: como son el nombre, origen, 
domicilio, estado civil, edad y nacionalidad; así como los datos de los abuelos 
paternos y maternos: como el nombre y domicilio y datos de los testigos: nombre, 
edad, domicilio, ocupación, nacionalidad. Se consideran datos personales conforme a 
lo  dispuesto de forma expresa en el artículo 2, fracción II de la Ley de la materia, por lo 
que los mismos deben ser considerados como clasificados en términos de lo 
establecido en el diverso  25, fracción I de la misma ley, en virtud de que constituyen 
información que incide en la privacidad de un individuo identificado. 
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En este sentido, se le instruye para que elabore una versión pública del mismo, en la 
que únicamente podrá eliminar los datos personales, en términos de lo  dispuesto en el 
artículo 2 fracción II del ordenamiento legal en cita.  Dicha versión pública deberá 
elaborarse debiendo  eliminarse los datos personales clasificados como confidenciales, 
como es el caso de testar o suprimir de la versión pública los datos que aparecen en el 
acta, tales como los nombres, domicilios y firmas de los padres y testigos, y demás 
datos que se han acotado son confidenciales. 

 

 Cartilla Militar  en cuyo caso es  el documento que acredita  el  cumplimiento de 
la Ley del Servicio Militar Nacional. 

 

Cabe señalar que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
dispone: 

 

“Artículo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

(…) 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan 
las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos 
concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales 
tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. 

Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 
ley y con las excepciones que ésta señale. 

(…)”. 

 

En este sentido, en la Ley del Servicio Militar, se establece: 

 

“Artículo 1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se declara obligatorio y de orden público el servicio de las armas 
para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes lo prestaran en el ejército o en 
la armada, como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes”. 
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“Artículo 11.- Todos los mexicanos de edad militar de acuerdo con el artículo 5 tienen la 
obligación de inscribirse en las juntas municipales o en nuestros consulados en el extranjero, en 
las fechas que designe la Secretaria de la Defensa Nacional”. 

 

“Artículo 49.- Todos los mexicanos de edad militar recibirán una tarjeta de identificación en la que 
consten sus generales, huellas digitales, clase a que pertenezcan y si han cumplido con el 
servicio de las armas o si están excluidos o aplazados. Esta tarjeta se expedirá gratuitamente y 
deberá ser visada cada año por la oficina de reclutamiento de zona, de sector o consulados. La 
Secretaría de la Defensa Nacional fijará oportunamente la fecha desde la cual dicha tarjeta es 
exigible”. 

 

De las disposiciones anteriores, se advierte que el servicio de las armas es obligatorio 
para todos los mexicanos, por lo que los mexicanos de edad militar tienen la obligación 
de inscribirse en las juntas municipales o en los consulados de México en el exterior. 
Derivado de lo anterior reciben una cartilla de identificación.  

 

En el Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se prevé lo siguiente:  

 

“Artículo 17.- La inscripción de cada mexicano se hará una sola vez, entregándole gratuitamente 
una cartilla de identificación según modelo número uno”. 

 

“Artículo 18.- Una vez hecha la inscripción ante las juntas municipales de reclutamiento o 
consulados y como consecuencia inmediata, se formarán en dichas oficinas los siguientes 
documentos: 

I. Cartilla de identificación que se entregará al interesado. 

(…)”. 

 

“Artículo 151.- Una vez inscritos los mexicanos, se les expedirá gratuitamente la cartilla de 
identificación que acreditará su identidad y el cumplimiento de sus deberes militares, y 
contendrá: 

I. Un retrato de frente; 

II. Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y 
domicilio); 

III. Matrícula; 

IV. Clase a que pertenece; 

V. Corporación a que se le destine; 



 EXPEDIENTE: 01766/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

34 

 

VI. Unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización; 

VII. Firma de la autoridad que la expida; 

VIII. Firma del interesado, si sabe hacerlo; 

IX. Sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado; 

X. Huella digital”. 

 

“Artículo 152.- El número de la matrícula corresponderá a un solo individuo y nunca podrá 
conferirse a ninguna otra persona por razón alguna”. 

 

“Artículo 154.- La Cuartilla de Identificación es intransferible y pertenece exclusivamente a la 
persona a cuyo nombre se ha concedido. No tendrá ningún valor si contiene raspaduras, 
borrones, enmendaduras, etc”: 

 

En relación a la cartilla militar del servidor público, cabe señalar que aun cuando es un 
documento que contiene datos que sólo le atañen a su titular, toda vez  que se trata de 
documentos de carácter personalísimo, dicho documento sí se relaciona con el 
ejercicio de la función pública, puesto que acredita que el servidor público cumplió con 
dicho requisito. 

En este sentido, la cartilla militar es una tarjeta de identificación intransferible, en virtud 
de que pertenece exclusivamente a la persona a cuyo nombre se expidió, en la que  
obran datos personales de carácter confidencial, como su estado civil, datos familiares 
y domicilio, entre otros. 

No obstante lo anterior, dicho documento permite la elaboración de una versión pública, 
en la que únicamente se omitan los datos personales en términos de lo dispuesto en 
los  artículo 2, fracción XIV y 25, fracción I de la Ley de la materia, aunado como ya se 
dijo que es un documento que acredita el cumplimiento de los requisitos de una 
persona para ingresar al servicio público, lo que permite transparentar la gestión 
pública en la rendición de cuentas. 
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 Carta de No Inhabilitación.- Documento expedido por la Secretaria de la 
Contraloría donde quede constancia que no se está  inhabilitado para el ejercicio 
del servicio público; 

 

Al respecto, la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado y 
Municipios dispone: 

 

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 

II. Las obligaciones en dicho servicio público; 

III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, disciplinarias y 
resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del 
enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos”. 

 

“Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 
de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en sus Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto jurídico que les dio origen. 

También quedan sujetos a esta Ley, aquellas personas que manejen o administren recursos 
económicos estatales, municipales, concertados o convenidos por el Estado con la Federación o 
con sus Municipios; y aquellas que en los términos del artículo 73 de esta Ley, se beneficien con 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y construcción de obras 
públicas, así como prestación de servicios relacionados, que deriven de actos o contratos que se 
realicen con cargo a dichos recursos”. 

 

“Artículo 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en: 

I. Amonestación; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

IV. Sanción económica; 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
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Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro 
al servidor público o cause daños y perjuicios a la administración pública, será de uno en diez 
años, si el monto de aquéllos no excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente 
en la capital del Estado y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de Ley, pueda volver a 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de 
la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la Dependencia, Organismo 
Descentralizado, Empresa de Participación o Fideicomiso Público de que se trate, solicite 
autorización a la Secretaría. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad 
administrativa para el Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de 
Participación o Fideicomiso Público en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

VI. Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado”. 

 

“Artículo 63.- Las resoluciones y acuerdos que emitan los órganos disciplinarios durante el 
procedimiento al que se refiere este Capítulo, constarán por escrito. 

Las resoluciones imponiendo sanciones se inscribirán en un registro que llevará la Secretaría 
particularmente las de inhabilitación”. 

 

De lo anteriormente expuesto se puede señalar para el caso que nos ocupa lo 
siguiente: 

 Que son sujetos de esta Ley de Responsabilidades toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la 
administración pública estatal o municipal, en sus Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto jurídico que les dio origen. 

 Que quedan sujetos a esta Ley, aquellas personas que manejen o administren 
recursos económicos estatales, municipales, concertados o convenidos por el 
Estado con la Federación o con sus Municipios; y  

 Que las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en 
amonestación, suspensión del empleo, cargo o comisión, destitución del empleo, 
cargo o comisión; sanción económica, e inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
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 Que cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u 
omisión que implique lucro al servidor público o cause daños y perjuicios a la 
administración pública, será de uno en diez años, si el monto de aquéllos no 
excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente en la capital del 
Estado y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 

 Que para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de Ley, 
pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 
una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el 
Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de 
Participación o Fideicomiso Público de que se trate, solicite autorización a la 
Secretaría. 

 Que las resoluciones y acuerdos que emitan los órganos disciplinarios durante el 
procedimiento constarán por escrito. 

 Que las resoluciones imponiendo sanciones se inscribirán en un registro que 
llevará la Secretaría particularmente las de inhabilitación. 

 

Luego entonces la Carta o Constancia de No Inhabilitación acredita la no existencia de 
registro de inhabilitación, es decir, de una sanción administrativa que consiste en la 
incapacidad temporal decretada por autoridad competente para que una persona 
pueda ocupar un cargo dentro del servicio público, con motivo de una irregularidad 
probada en el cargo público que ocupó con anterioridad. 

Por lo que debe entenderse que la Carta o Constancia de No Inhabilitación es 
información de naturaleza pública, ya que el acceso a ello si permite promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados 
hacia la sociedad, que ello contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de 
decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la 
cultura de transparencia, por lo que resulta loable permitir su acceso aun tratándose de 
datos personales ante el interés general al que se subordina aquellos. 

En conclusión Carta o Constancia de No Inhabilitación de los servidores públicos  ya 
que acredita que la persona interesada en ingresar al servicio público no ha sido 
sancionada con inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
públicas, por tanto de conformidad con EL SUJETO OBLIGADO se debe permitir su 
acceso a cualquier persona, por las razones anteriormente vertidas ya que aun y 
cuando este resulte un datos personal este no puede considerarse confidencial puesto  
que existe un interés superior de la sociedad que transparenta las acciones, por lo cual 
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procede ordenar a éste su entrega en la vía solicitada por EL RECURRENTE, es decir, 
vía EL SICOSIEM.  

 

 La Carta de no Antecedentes penales por medio de la cual se acredita  no tener 
antecedentes penales por delitos intencionales; 

 

Conviene mencionar que la revisión de los antecedentes penales teóricamente sirve  
para el proceso de investigación de selección de empleados.  

En este sentido es de señalar que la Ley que Crea el Instituto de Servicios 
Periciales del Estado de México establece lo siguiente respecto al registro y 
cancelación de antecedentes penales: 

 

“Artículo 59.- El registro de antecedentes penales se integrará con la información que las 
autoridades judiciales y administrativas remitan, en términos de esta Ley a la Procuraduría y la 
que ésta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de su recepción; por lo que 
constituyen antecedentes penales las sentencias condenatorias y ejecutoriadas”. 

 

“Artículo 61.- La identificación realizada de acuerdo con el artículo 182 del Código de 
Procedimientos Penales surtirá efectos únicamente de inscripción preventiva, que se modificará 
una vez que cause ejecutoria la sentencia definitiva”. 

 

“Artículo 62.- Los certificados de antecedentes penales y las determinaciones del Ministerio 
Público que remitan actas de averiguación previa a los Consejos Tutelares y las resoluciones que 
estas dicten con motivo de aquellas, serán utilizados por el Ministerio Público únicamente para el 
cumplimiento de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 75.- Las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán cuando: 

I. El Sentenciado cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia ejecutoriada; 

II. La Pena se haya declarado extinguida; 

III. El sentenciado sea declarado inocente por resolución dictada en recurso de revisión 
extraordinaria; 

IV. El condenado lo haya sido bajo la vigencia de una ley derogada por otra que suprima al hecho 
el carácter de delito; y 

V. Al sentenciado se le conceda el beneficio de la amnistía, del indulto o de la conmutación”. 
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“Artículo 76.- Las certificaciones de antecedentes penales y las de antecedentes administrativos 
a que se refiere la fracción I del artículo 60 de esta ley, sólo se expedirán a las autoridades 
judiciales competentes y las mismas contendrán los datos que aparezcan en el registro”. 

 

“Artículo 77.- Las certificaciones de antecedentes penales solicitadas por el registrado para el 
desempeño de un cargo público o para los fines que dispongan otras leyes, contendrán los datos 
que obren en el registro y les serán expedidos previa identificación y pago de los derechos 
respectivos”. 

 

“Artículo 78.- El Instituto deberá expedir las certificaciones de antecedentes penales solicitadas 
por las autoridades dentro de un plazo que no excederá de quince días”. 

 

“Artículo 79.- Sólo a petición fundada de autoridad competente, y previo acuerdo del Director 
General, se expedirán certificaciones de antecedentes administrativos de menores remitidos a los 
Consejos Tutelares y de los datos que se obtengan con motivo de la expedición de certificados 
de antecedentes”. 

 

“Artículo 80.- Las certificaciones a que se refiere esta ley serán autorizadas por el Director 
General o Subdirectores Regionales”. 

 

De lo expuesto con antelación se puede concatenar para el caso que nos ocupa lo 
siguiente: 

 Que el registro de antecedentes penales se integrará con la información que las 
autoridades judiciales y administrativas remitan, en términos de esta Ley a la 
Procuraduría y la que ésta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de 
su recepción; por lo que constituyen antecedentes penales las sentencias 
condenatorias y ejecutoriadas. 

 Que la identificación realizada de acuerdo con el artículo 182 del Código de 
Procedimientos Penales surtirá efectos únicamente de inscripción preventiva, que 
se modificará una vez que cause ejecutoria la sentencia definitiva. 

 Que los certificados de antecedentes penales y las determinaciones del Ministerio 
Público que remitan actas de averiguación previa a los Consejos Tutelares y las 
resoluciones que estas dicten con motivo de aquellas, serán utilizados por el 
Ministerio Público únicamente para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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 Que las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán cuando el 
Sentenciado cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia ejecutoriada, 
cuando la pena se haya declarado extinguida, cuando el sentenciado sea 
declarado inocente por resolución dictada en recurso de revisión extraordinaria, 
cuando el condenado lo haya sido bajo la vigencia de una ley derogada por otra 
que suprima al hecho el carácter de delito; y cuando al sentenciado se le conceda 
el beneficio de la amnistía, del indulto o de la conmutación. 

 Que las certificaciones de antecedentes penales y las de antecedentes 
administrativos a que se refiere la fracción I del artículo 60 de esta ley, sólo se 
expedirán a las autoridades judiciales competentes y las mismas contendrán los 
datos que aparezcan en el registro. 

 Que las certificaciones de antecedentes penales solicitadas por el registrado para 
el desempeño de un cargo público o para los fines que dispongan otras leyes, 
contendrán los datos que obren en el registro y les serán expedidas previa 
identificación y pago de los derechos respectivos. 

 Que el Instituto deberá expedir las certificaciones de antecedentes penales 
solicitadas por las autoridades dentro de un plazo que no excederá de quince 
días. 

 Que sólo a petición fundada de autoridad competente, y previo acuerdo del 
Director General, se expedirán certificaciones de antecedentes administrativos de 
menores remitidos a los Consejos Tutelares y de los datos que se obtengan con 
motivo de la expedición de certificados de antecedentes. 

 Que las certificaciones a que se refiere esta ley serán autorizadas por el Director 
General o Subdirectores Regionales. 

 

Como puede apreciarse de las disposiciones citadas, la carta de no antecedentes 
penales contiene información que efectivamente constituye datos personales de su 
titular como puede ser la fotografía, ya que se trata de información de una persona 
física individualmente identificada. 

No obstante lo anterior, dicho documento permite la elaboración de una versión pública, 
en la que únicamente se omitan los datos personales en términos de lo dispuesto en 
los  artículos 2, fracción XIV y 25, fracción II de la Ley de la materia, aunado a que es 
un documento  que acredita el cumplimiento de los requisitos de una persona para 
ingresar a la  función pública lo que permite transparentar la gestión pública en la 
rendición de cuentas. 
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B. Respecto a  los documentos que incorporan los actos de la vida 
administrativa del personal durante el desempeño de sus funciones y al 
momento en que deja de laborar el servidor público de manera enunciativa 
mas no limitativa entre los que se pueden localizar: 

 

 Los movimientos de personal altas y bajas 

 

Con relación al movimientos de personal altas y bajas (Nuevo ingreso,  alta de la 
plaza,  baja de personal) es de mencionar  que dicha información es pública pues se  
fija  la base para que dicho movimiento  produzca  sus efectos derecho-obligaciones y 
en lo caso donde se da de baja modificación o extinción de derechos  y obligaciones 
entre  quien se da de baja a quien se da de alta.  

Esta ponencia no quiere dejar de indicar que dentro del tipo de movimiento altas y 
bajas se contemplan el cambio de datos personales, en cuyo caso se desconoce  el 
contenido del mismo no obstante si en la información alude la simple clave  que para el 
efecto se menciona, sin que en dicho documento se consagre la información como es 
el CURP, RFC o Afiliación, Estado Civil, lugar y fecha de nacimiento, así como la edad,  
los datos antes referidos que ha quedado demostrado constituyen información de 
carácter confidencial en términos del artículo 25 fracción I . 

Por otra parte, respecto a los -motivos del alta o baja- dicha información es considerada  
como regla general como de acceso público, salvo que en la misma ésta resulte por 
motivo de salud cuando se trata de un servidor público identificado e identificable,  ya 
que ello podría originar una invasión a la intimidad.    

En consecuencia solo puede darse el acceso a la información de altas en cuyo caso no 
esté relacionado con el estado de salud que guardan las personas. 

Luego entonces en el caso particular en los casos donde la clave o el dato esté 
relacionado con el estado de salud de una persona física identificada e identificable, 
dicha información será de carácter clasificado en términos del artículo 25 fracción I, en 
este sentido lo accesorio sigue la suerte de lo principal, en consecuencia en tratándose 
de prórrogas vinculada al estado de salud se considerara información de carácter 
clasificado en términos del 25 fracción I. 
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 Licencias  

 

Cabe señalar al respecto que si bien es cierto el derecho de acceso a la información 
posee la naturaleza de garantía individual, y se ha reconocido como regla general que 
toda la información en que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo 
o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse como 
información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, 
salvo la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por 
causa de interés público o la relativa a datos personales.  

Ello nos conduce que el derecho de acceso a la información se haya acotado cuando 
colisiona con otros bienes jurídicos previstos en la propia Carta Magna. Dichos bienes 
jurídicos por lo que se refiere a la materia del Derecho de Acceso a la Información, se 
materializan en información que por razones de interés general (reservada), o por 
tratarse de información que pueda afectar la intimidad de una persona (confidencial), 
deberá permanecer fuera del alcance de la sociedad en forma temporal o permanente, 
respectivamente. 

En este sentido se comparte el criterio de la publicidad de la información en su versión 
pública por analogía el criterio número 0016-10, del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, sobre la procedencia en el 
otorgamiento de una versión pública en los casos de solicitudes de acceso a licencias 
médicas de servidores públicos o bien de manera interpretativa sobre las altas o bajas, 
protegiendo lo relativo al estado de salud al tratarse de un dato personal:  

 

Criterio 0016/10 

Procede el otorgamiento de una versión pública en los casos de solicitudes de acceso a licencias 
médicas de servidores públicos. En las licencias médicas otorgadas a los servidores públicos es 
posible identificar, en el contexto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que 
corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser 
datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de 
la función pública. En tal sentido, a través del conocimiento de datos como números de serie de 
la licencia, nombre del paciente, unidad administrativa, dependencia, fecha de expedición y días 
otorgados es posible evaluar el ejercicio del servicio público para determinar la debida aplicación 
de la normatividad atinente por parte de la dependencia o entidad que las expide. Derivado de lo 
anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo 
procedente es la realización de versiones públicas. De esta manera, se protege, por un aparte, aquella 
información que da cuenta del estado de salud del trabajador, por otra, se le proporciona a los 
solicitantes, datos que favorecen la rendición de cuentas de los servidores públicos. 
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4553/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Jacqueline 
Peschard Mariscal 

5327/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María 
Marván Laborde 

5329/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline 
Peschard Mariscal 

5678/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena 
Pérez-Jaén Zermeño 

 

Es decir, todos los documentos expedidos por servidores públicos en ejercicio de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones referidas en el presente considerando tienen 
el carácter de documentos públicos en términos procedimentales; sin embargo, ello no 
puede llevar a concluir que el contenido de dichos documentos, para efectos de acceso 
a la información gubernamental, sea público en todos los casos.   

No obstante aun y cuando se reconoce que la información es de carácter público en su 
versión publica cabe estimar que en el caso que nos ocupa, la ahora recurrente 
identificó plenamente a la persona física —que asegura se tratan de servidores público 
— al precisar en la solicitud de información su nombre, por lo que aún si dicha licencia 
fue otorgada por afectación al estado de salud, dicha información  si podría originar 
una invasión a la intimidad de los servidores públicos involucrados aun cuando se 
entregue de manera muy generalizada la información requerida, pues ha quedado 
plenamente identificado el servidor público desde el momento de la presentación de 
las solicitudes de referencia. 

Entonces se puede decir, que derecho de acceso a la información sobre el estado de 
salud personal, se encuentra relacionado con el respeto a la vida privada, el derecho a 
la salud y el derecho a la información de la misma por parte de su titular.  

Si bien el ámbito privado es amplísimo, lo cierto es que uno de ellos, es el carácter 
privado de la salud de las personas, su estado de salud física y/o mental, sus aspectos 
genéticos, entre otros, como un ingrediente indispensable de la autonomía personal y 
una esfera de su intimidad y privacidad.  

Que en efecto, es un derecho humano, relacionado con la privacidad de la persona, el 
derecho de conocer y la libertad de decidir sobre el cuerpo y la salud. 

En el caso,  de que se trate de una licencia médica se debe señalar que esta contiene 
información que refleja el estado de salud de una persona física. Es decir, para que 
dicha licencia pueda ser otorgada, se requiere de la existencia previa de una 
enfermedad, lo cual, ciertamente refleja el estado de salud de una persona 
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determinada. Por lo tanto, siendo así se concluye que dicho documento consigna un 
datos personal a los que refiere la fracción II del artículo 2 de la Ley por lo que, en 
relación con el artículo 25, fracción I de la misma Ley, constituye información 
confidencial. 

En este sentido, no implica que el contenido sea de naturaleza pública en los términos 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, pues el 
contenido de dicho documento refleja el estado de salud de una persona determinada, 
lo que  constituye información clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto 
por el artículo 25, fracción I de la Ley, en relación con el artículo 2, fracción II de la 
misma Ley. 

En consecuencia, respecto al rubro que se analiza como materia de la litis del presente 
recurso, se pude advertir que el acceso a datos relativo al motivo de la licencia por 
enfermedad al contener información relativa a la salud de su titular, constituye datos 
personales, por lo que el acceso al mismo corresponde, en principio, únicamente al 
titular. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO no debe dar acceso el motivo o datos 
sobre enfermedad o incapacidad de la persona que se menciona en la solicitud o algún 
familiar de esta. 

Por lo anterior, sólo se podrá dar acceso al rubro de licencias, su prórroga y la 
reanudación de labores ya que dicha información es considerada de acceso público,  
con excepción de los casos en que la misma  esta resulte por motivo de salud de 
persona que previamente está identificada o de persona en particular. 

 

 Convenios laborales. 

 

En este sentido es necesario revisar el marco jurídico respecto a los convenios 
laborales que hubiere celebrado el Ayuntamiento si fuese el caso con un ex servidor 
público, al respecto el artículo 7 de la Ley de la materia establece que los sujetos 
obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
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(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública”. 

 

En este sentido, es importante destacar que el espíritu del artículo 12, fracción II de la 
Ley de la materia implica que la información relativa a las remuneraciones de los 
servidores públicos y la descripción clara y consistente de los puestos que integran la 
estructura de los Sujetos Obligados es pública. Así, aunque la Ley no obliga a las 
dependencias y entidades a publicar información relativa al pago que recibió un 
servidor público por la separación de su cargo, o a publicar información relativa a la 
descripción de los puestos que integran su estructura, ello no implica que dicha 
información no sea de naturaleza pública. 

Por tanto, aunque el citado artículo 12 de la Ley de la materia no obligue al SUJETO 
OBLIGADO a publicar la información relativa al finiquito o liquidación de algún servidor 
público, ello no implica que ante una solicitud de acceso en la cual se solicite dicha 
información no esté obligado a otorgar acceso, máxime si la información solicitada está 
estrechamente vinculada con las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y 
Municipios. 

En el caso que nos ocupa, resulta importante señalar que los documentos que  
justifican la liquidación o finiquito de un servidor público se relaciona con información 
relativa a la entrega de recursos públicos por parte de la entidad a una persona que 
desempeñó en algún momento un cargo público en la misma, razón por la cual se hizo 
acreedor a recibir determinada cantidad. 

De ahí que el finiquito, liquidación o indemnización de un servidor público constituye la 
entrega de recursos públicos adicionales a los que corresponden al sueldo bruto 
mensual integrado del servidor público -sueldo base y compensación garantizada-, es 
decir, constituye una prestación con cargo al presupuesto.  

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE 
respecto del soporte documental  recibo de pago es información pública -aunque no de 
oficio, pero vinculada a ésta- y cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y 
ejercicio de recursos públicos en con que deben conducirse  los servidores públicos en 
materia de  pago por concepto de finiquitos liquidación de los servidores públicos. 
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En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el 
artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en párrafos precedentes. 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que puede, en su caso, obrar en un 
soporte documental en sus archivos. 

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública, y 
se trata del soporte documental sobre acuerdos que extinguen obligaciones entre los 
ex servidores y la institución pública y que contiene el pago realizado por liquidación, 
finiquito o indemnización por la separación del cargo. 

Por lo que derivado del control de expedientes del personal que integran las 
entidades públicas, es por lo que se considera que EL SUJETO OBLIGADO  puede 
tener la información requerida consistente en el Convenio de liquidación, finiquito y/o 
indemnización señaladas en la Ley del Trabajo, por lo que procede se entregue a EL 
RECURRENTE  el soporte documental que contenga el documento,  ya que dicha 
información, aunque no es pública de oficio, sí  debe considéresele  como regla 
general  como de acceso público. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
este Órgano Garante cae en los supuestos de publicidad de la información. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata mayoritariamente 
de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en 
la solicitud. 
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Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla, como es el caso 
de no responder la misma la solicitud. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y son fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM: 

 Copia simple de todos y cada uno de los documentos que obran en el 
expediente del Lic. Jesús Anaya Alpizar. 

En el caso de que proceda, se deberá entregar versión pública de los documentos de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de la materia para este efecto y 
que ha quedado asentado en el cuerpo de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 25 DE AGOSTO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACIÓN. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 
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FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
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